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JORNADA LABORAL: RETIRADA  
LA PROPUESTA DE LA DGGC 

Operativos que se esta-
blezcan. 
 
8.- Compensación horaria 
al personal que trabaja a 
turnos, que vendría dada 
por la implantación de los 
sistemas de turnos pro-
puestos por AUGC, en los 
cuales se realizarían 200 
horas por cada seis se-
manas de servicio. 
 
9.- Señalar asimismo que 
AUGC deja patente la ne-
cesidad de que tanto los 
mandos de Unidad como 
el personal de investiga-
ción deben tener derecho 
a conciliar la vida familiar 
y personal, y por lo tanto 
se han de implementar 
los sistemas necesarios 
para que tal conciliación 
se produzca sin demora. 

En AUGC continuaremos 
trabajando por una jorna-
da laboral digna. 

A UGC ha mostra-
do durante los 
meses de febre-
ro y marzo el to-

tal rechazo a la propuesta 
de jornada laboral de la 
DGGC, los conocidos co-
mo 5J3L y 4J2L, propues-
ta que por otra parte se 
había decidido a espaldas 
de las asociaciones profe-
sionales y prácticamente 
a escondidas. 
 
Hemos demostrado una 
vez más nuestra capaci-
dad de movilización y alta 
representatividad del sen-
tir de los guardias civiles. 
De este modo en la reu-
nión del grupo de trabajo 
del 16-03-2011, junto a la 
UGC, nos opusimos con 
rotundidad a la aplicación 
de dichos turnos que lejos 
de suponer un avance 
eran un TOTAL RETRO-
CESO. 
 
Finalmente la DGGC co-
nocedora de la problemá-
tica existente decidió reti-
rar la aplicación de los 
turnos y prorrogar el estu-
dio de unos nuevos don-
de las asociaciones estu-
viéramos de acuerdo. Hay 
que tener en cuenta que 
el proyecto se iniciaba el 
1 de abril y que se encon-
traba desarrollado en su 
totalidad. 
 
Este hecho que para mu-
chos ha pasado desaper-
cibido es sin embargo 
muy importante, dado que 

es la primera vez que du-
rante una negociación 
hemos torcido el brazo de 
la Administración. 
 
PROPUESTA AUGC 
 
AUGC no propone turnos 
concretos sino que exige 
las condiciones que debe 
reunir la propuesta de la 
DGGC. 

1.- No simplificación de 
los sistemas de turnos, 
pues cada unidad es dife-
rente. 
 
2.- No defendemos un tur-
no concreto, sino medidas 
básicas de conciliación de 
vida familiar y laboral. 
 
3.- Aplicar un criterio de 
flexibilidad, y en las Uni-
dades donde el personal 
esté de acuerdo con el 
sistema que actualmente 
ejecute, no sea obligada a 
cambiarlo. 
 
4.- Puesto que existen va-
rias modalidades de siste-
ma de turnos que lo per-
miten, aplicar en los mis-
mos el descanso semanal 
en fin de semana de for-
ma alterna: Grupos que 
descansan el primer fin 
de semana, trabajan el si-
guiente, descansan el ter-
cero, y así sucesivamen-
te. Por parte de AUGC se 
presentaron varios mode-
los que cumplen dicho re-
quisito. 
Duración mínima de los 
servicios de ocho horas c, 

puesto que no afecta a 
las horas reales de pres-
tación del servicio y pro-
duce un mayor disfrute de 
tiempo de descanso acu-
mulado al personal que lo 
realiza. 
 
5.- Previsión anticipada 
tanto del turno como del 
horario del mismo, cues-
tión que es posible esta-
blecer en como mínimo 
seis semanas, de acuerdo 
a los modelos de turnos 
aportados tanto por 
AUGC como por UGC. 
 
6.- Compensación por 
modificación de los servi-
cios a realizar, tal y como 
se encuentra establecido 
en la normativa vigente. 
 
7.- Implantación de un 
único cuadrante y varias 
modalidades de turnos a 
elegir, en los Núcleos 
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DEFENSA DA LA RAZON A AUGC 
 EN CONTENCIOSO CON ASISA 

puesto ante cualquier 
situación médica grave 
actuar con urgencia, 
que después nos pre-
ocuparemos por los as-
pectos administrativos. 
 
Finalmente felicitar a 
nuestro afiliado que no 
se plegó a las exigen-
cias de la compañía y a 
Laura nuestra abogada, 
que nuevamente ha ob-
tenido un rotundo éxito 
jurídico  

E l pasado año 
un afiliado de 
AUGC-Murcia 
tuvo la necesi-

dad urgente de asisten-
cia por una ambulancia 
medicalizada del 061 
ante lo que podía ser 
un ataque cardiaco y 
afortunadamente resul-
to ser una lipotimia. 
 
 
Una vez pasado el sus-
to médico a nuestro afi-
liado le sobrevino el 
susto económico pues-
to que el Servicio Mur-
ciano de Salud le recla-
maba el abono de 300 
euros por la asistencia 
y ASISA se negaba a 
hacerse cargo. 
 
El camino administrati-
vo resulto pedregoso 
puesto que en primer 
lugar tuvimos que re-
clamar a ASISA y pos-
teriormente a la Dele-
gación de ISFAS, am-

bas nos negaron la ra-
zón. 
 
Finalmente realizamos 
el correspondiente re-
curso de alzada al Mi-
nisterio de Defensa, el 
cual ha puesto ha cada 
uno en su lugar y con-
firma la obligación de 
ASISA de abonar la 
asistencia. Mantiene 
Defensa la tesis de 
AUGC en el sentido de 
que las compañías sa-
nitarias deben abonar 
las asistencias, cuando 
haya mediado denega-
ción del servicio o ur-
gencia en el mismo. 
 
En este sentido ha de 
citarse la Sentencia del 
Tribunal Supremo anti-
gua sala 6ª de 16 de fe-
brero de 1988 en la que 
se señala que el termi-
no urgente introduce 
una nota de perentorie-
dad en función de lo 
cual no basta que la 

medida terapéutica 
aplicada sea suscepti-
ble de mejorar las ex-
pectativas de vida y el 
estado general del en-
fermo, sino que es ne-
cesario que su aplica-
ción se revele inaplaza-
ble de forma que cual-
quier demora determine 
un peligro grave par al 
integridad de aquel. 
 
En cualquier caso des-
de AUGC-Murcia y ante 
la postura 
negativa 
de las 
compañías 
sanitarias, 
os aconse-
jamos que 
leáis con 
deteni-
miento la 
condicio-
nes medi-
cas del 
pliego de 
servicios. 
Por su-

A UGC es una gran 
familia de amigos y 
compañeros, que 
en esta ocasión se 

lamentan profundamente del 
fallecimiento de MARIA TE-
RESA, esposa de nuestro 
apreciado Secretario Gene-
ral Alberto Moya. 
 
La noticia ha sido una bom-
ba por la siempre dolorosa 
perdida de una compañera y 
por lo repentino del suceso. 

La gran mayoría de directi-
vos y afiliados de AUGC no 
conocíamos personalmente 
a María Teresa, pero no es 
necesario, puesto que sabe-
mos a ciencia cierta que 
había de ser una excelente 
persona, es imposible  no 
serlo si eras la compañera 
de Alberto. 
 
Alberto, desde Murcia te 
deseamos lo mejor para ti y 
los tuyos. Mucho animo. 

HA FALLECIDO MARIA TERESA LATORRE, ESPOSA DE  
NUESTRO SECRETARIO GENERAL ALBERTO MOYA.- 




